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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO
PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes . . .
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año , . .

fübka de

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses, 
Por un año . . .

. 2‘00 pesetas

Í^A

5^50 
10‘6O *
20‘50 »
CAPITAL

2‘60 pesatag
í‘00 »

12‘60
24^00 *

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA ílOmCU SE LOGHOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones quo no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncíoa 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Fago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Africa, sujetos a la legislación peninsulai, J nrnuiulffación el día Ü cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fueia
si en ellas'no se dispusiere otra cosa^ qageta (Art del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro, 
«n «11« tfirminâ la inserción de la ijey en la ...........
till í-£llt3 bwAU*1 J-tW L<  _ ■ ■ - I -- - —-■fciiiy ■i>wgggil^a?gB^gE"TlV."J¡ tilliwlNUMI !■—^^**»****'**
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pœiDEÎlClA DEL CD81SUD j 
DE MINIM j

DECRETO l

líos allí fijados, en los cuales se 
con.stituirán, anualmente, los Tri- j 
banales que habrán de juzgar los 
exámenes para la obtención del 
Diploma de Enfermero Psiqaiá- j

Provincia de Cáccres: Malpat' peñaba, la

pe
trico,

Este Ministerio, a propuesta 
de la Dilección general de Sani
dad, y visto el informe del Con
sejo Superior Psiquiátrico, ha te
nido a bien disponer :

tí da de Cáceres , 5.000.
Provincia de Ciudad Real: He

rencia, 6.000.
Provincia de Cuenca: Cañete, 

5.000; Priego, 5.000.
Provincia de Granada: Ugíjar,

En vista de las numerosas 
ticiones solicitando la prórroga 
del plazo concedido para la ex- , 
posición al público de las listas 
provisionales del Censo electo
ral, fundadas, la mayor parte, en 
la dé T9327q¿'ede redactado en la
’r * a ¿Ibwo S siguiente forma: -Para obtener
obrera, uedïcada a transios agr. Enfermero Psi-

dnnde ti.’ne «U • quiátríco, será preciso presentar- so dei Municipi . petar tra- -e o Ino exámenes oue se verifi- 
residencia habitual, por estar tra
ba if ndo en Municipio distinto o 
en horas que coinciden con las 
de exposición de las listas,

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros vengo en 
decretar lo siguiente :

Artículo 1.® Las fechas del 
16 al 30 de julio, establecidas en 
el artículo único del Decreto de 
94 de mayo último, para la ex
posición de las listas provisiona
les del Censo electoral, se enten
derán prorrogadas hasta el 14 de 
agosto próximo inclusive; que
dando igualmente aplazadas en

Que el artículo 3.® de ia Orden 
de este Ministerio de 16 de mayo

í 5.000. , .
I Provincia de Guadalajara: Li
's fuentes, 3.000.

Provincia de Jaén: Cambil, 
* 5.000; Valdepeñas de Jaén, 5.000. 
i Provincia de Lugo: Bóveda,

ei Diploma de Enfermero Psi- 
• quiátrico, será preciso presentar

se a los exámenes que se verifi
carán, anualmente, en ios Distri
tos universitarios de Madrid, 
Barcelona, Granada, Santiago y 
Valencia, sin perjuicio de que 
puexía ampliarse a otras pobía- 
clones, por acuerdo del Consejo ».

5.000; Villaodrid, 6.000.
Provincia de Madrid: Secreta

ría de la Diputación, 15.000.
Provincia de Málaga: Ardales, 

5.500. . ..
Provincia de Murcia: Aguilas,

7.000; Alhama de Murcia, 6.0(W,
Provincia de Orense: Irijo, 

5.000, Molón, 5.000; Ríos, 5.000
Provincia de Oviedo: Rivade

sella, 6.000.
Provincia de Palencia: Secre-Lo que participo a V. 1. para . _ _________  _____

su conocimiento 5’ efectos. Ma- 13ría de la Diputación. 10,000, 
drid, 19 de julio de 1932.—P. D.
M. Pascua.
Señor Director general de Sani

dad,
(Gaceta 28 julio 1932)

L-i Secretaria judicial, 
de categoría de entrada, que de
be proveerse entre Oficiales de 
Secretaría y Habilitados de Es
cribanos que reúnan las condí 
cione.s exigidas por el artículo 10 
del Decreto de 1.® de junio de 
1911, modificado por el de 26 de 
julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes pre
sentarán sus instancias en la for
ma prevenida en ei citado artícu
lo dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el si 
guíente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid»,

Madrid, 26 de julio de 1932.— 
á El Subsecretario, Leopoldo G. 
S Alas,

5 Provincia de Las Palmas: Ha- 
■ ría, 5.000.
' Provincia de Salamanca: Le- 
’ desraa, 5.0CX).
I Provincia de T oledo: Consue- 
« gra, 6.000.

qüince días las restantes opera
ciones y subsistiendo los plazos 
concedidos para cada una de 
ellas; debiendo por tanto, quedar 
terminada la publicación del 
Censo electoral el día 16 de di
ciembre del corriente año.

Artículo 2.® Lés Gobernado
res civiles cuidarán de que las 
listas electorales estén expuestas 
al público en hm as que no sean 
incompatibles con las ocupacio
nes habitúale.* de los habitantes 
en cada localidad.

Dado en Madrid a veintinueve 
de julio de mil novecientos trein
ta y dos,—Niceto Aicalá-Zamora 
V Torres.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel

{Gaceta 30 julio 1932)

Pór Orden de este Ministerio 
de 26 del actual y publicada en la 
«Gaceta de Madrid» de 29 del

Central

4 En el Juzgado de primera ins- 
! tancia e instrucción de Salas de 
i los Infantes se halla vacante, por 
* fallecimiento de don Eulogio 
^-Hernández Bejarano, que la 
c desempeñaba, la Secretaría ju- 
í dicial, de categoría de entrada, 
i que debe ser provista por tras 
‘ laclón, como comprendida en el 
I caso señalado por el párrafo pn 
Î mero dei artículo 10 del Decreto 
( de 1.® de junio de 1911, modifica- , 
I do por el de 26 de julio de 1922,

mismo mes, se abre concurso por 
término de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de su publica
ción, para cubrir en propiedad 
las Secretarías provinciales y , „
municipales que figuran en la ad- tancia e instrucción de Huercal- 
junta relación, pudiendo acudir a - Overa se halla vacante, por ex
este concurso ios individuos que ; cedencia de don José García Va- 
pertenezcan a la primera catego- López, que la desempeñaba, 
ría del Cuerpo de Secretarios, y ~ - -----
que estén, por lo tanto, incluidos 
en el Escalafón del mismo.

Ministerio de Justicia
SUBSECRETARÍA

En el Juzgado de primera ins

Ï Los Secretarios aspirantes pre 
; sentarán sus instancias en la tor- 
í ma prevenida por ei artículo 14 
í del citado Decreto dentro del pla-

?

I zo de treinta días naturales, a 
I contar desde el siguiente al de la 
I publicación de este anuncio en la 
■ «Gaceta de Madrid», 
I Madrid, 26 de julio de 1932.

El Subsecretario 
G. Alas,

Leopold o

Minitf 1 it 11 HKim
ORDENES

Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instan
cias dirigidas a ios Gobernado
res o a los Presidentes de Dipu
tación o Alcaldes de Ayunta
mientos cuya Secretaría haya de 
proveerse por ei presente con
curso, acompañando a las mis
mas la documentación que seña- 
îâu los Reglamentos en vigor de 
2 de noviembre de 1925 y 23 de

la Secretaría judicial, de cate
goría de ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad, como 
comprendida en ei segundo de 
los turnos establecidos en el pá- 
rrrío primero del artículo 12 del 
Decreto de 1.® de judío de 1911, 
modificado por el de 26 de julio

Vista ia instancia presentada 
por los Médicos, Director y Sub- 
director del Manicomio provin
cial de Valencia, en súplica de 
que se amplíe lo preceptuado en 
el apartado B,** de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
16 de mayo de 1932 (inserta en la 
«Gaceta» de 20 de mayo), en ei 
sentido de incluir ei Distrito uni
versitario de Valencia entre aque-

agosto de 1924, respectivamente. 
RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alicante: Dénia, 
ó.íXK) pesetas.

Provincia de xAImería: Cuevas, 
6.0(Xl; HuércabOvera, 7.000.

Provincia de Badajoz: VÜla- 
nueva de la Serena, 6.000; Villa- 
nueva del Fresno, 5.000.

Provincia de Baleares: San 
Juan Bautista, 5.000.

' de 1922.
i Los Secretarios aspirantes pre- 

sentarán sus instancias en la for- *
S ma prevenida por el artículo 14 , 
S del mismo Decreto dentro del 
5 plazo de treinta días naturales, a 
1 contar desde el siguiente al de la 
1 publicación de este anuncio en la 

«Gaceta de Madrid».
i Madrid, 26 de julio de 1932.— 
§ El Subsecretario, Leopoldo G. 
I Alas.

En el Juzgado de primera ins 
tancia e instrucción de Vivero se 
halla vacante, por promoción de 
don Julio Rodríguez Meyre, que 
la desempeñaba, la Secretaría 
judicial, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por trasla 
ción, como comprendida en el 
tercero de los turnos establecí 
dos en el párrafo primero del ar- 

• tículo 12 del Decreto de l.® de 
junio de 1911, modificado por vi 
de 26 de julio de 1922.

Los Secretariosi aspirantes pre
sentarán sus instancias en la fot 
ma prevenida por el artículo 14 
del mismo Decreto dentro del pía

En el Juzgado de primera ins- , 
tancia e instrucción de Molina de 
Aragón se halla vacante, por 
traslación de don Casto Julio j 
Marín y Tristante, que la desem-

zo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 1« 
«Gaceta de Madrid».

Madrid, 26 de julio de 1932.
El Subsecretario, Leopoldo 
G. Alas.

{Gaceta 27 julio 1932)
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Oelegacián de Hacienda
PROVINCIA DE LOGROÑO

1856
Los Ayuntamientos que al final 

se detallan pueden personarse en 
la Depositaría-Pagaduría de esta | 
Delegación, al objeto de hacer |

facer como recargo el del 10 por ; 
100 de los débitos, que automáti- j 
camente se elevará al 20 por 100 j 
el día 1.® del trimestre siguiente. >

La Oficina recaudatoria estará l 
abierta al público todos los días i 
durante Vis horas de 9 a 13, ex- 5 
cepción hecha de los días del 1.® i 
al 10 de septiembre, en que ade- í 
más de las horas citadas de la i

efectivas las cantidades que se 5 «’^ñana, quedarán habilitadas 
expresar, correspondientes a su j de
participación en el impuesto de SXSTS? lo eSlea-doTn^ei 
la Patente nacional de automó- - - ~ - 
viles del primer .semestre del
año actual, advírtiéndoles que el | 
plazo para ed cobro es de diez < 
días hábiles contados a partir del ¡ 
día en que aparezca el presente « 
anuncio en el Boletín Oficial, | 
pasados los cuales las cantidades í 
que no hayan sido percibidas por 
los Ayuntamientos serán reinte- ! 
gradas al Tesoro. j

Logroño, 29 de julio de 1932.— ! 
El Delegado de Hacienda, Ladis- ?
lao Montes.

Logroño 32.010‘73
Anguiano 41572
Arnedo 3.602‘94
Calahorra 5.196‘55
Fuenmayor 1.87076
Haro 6.651‘58
Munilla 692*87
Murillo de río Leza 277‘15
Nájera 1.316M6
Ortigosa 207‘86
Pradejón 515‘72
Santo Domingo 3.464‘3ó
Viguera Í38‘58

Tesorería de Hacienda
(l« la provincia de Logroño
ANUNCIO DE COBRANZA

Tercer trimestre be 1932 
1857 , 

. Zona de la Capital
La cobranza voluntaria de las 

contribu cienes Rústica, Urbana 
Fiscal, Industrial y Utilidades co
rrespondiente al tercer trimestre 
del ejercicio 1932, tendrá lugar 
en esta capital durante los días 
1.® de fígosto próximo al 10 de 
septiembre ambos inclusive, lle
vándose ios recibos a domicilio 
por el Auxiliar de la Recaudación 
don Segundo Lusarreta en los 
treinta primeros días del plazo 
expresado.

Se hace asimismo saber, que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria, los con
tribuyentes que no hubieran sa
tisfecho sus cuotas al intentarse ; 
el cobro en sus domicilios, po- j 
drán hacer efectiva ésta sin re- ; 
cargo, en la Oficina de la Recau- : 
dación de Hacienda, establecida I 
en la Avenida de Pí y Margall, 1 
número 4, piso 1.®, en las horas 
reglamentarí.is, advirtiéndoies i 
que. si dejasen transcurrir el día i 
10 de septiembre sin satisfacer i 
los recibos, incurrirán en apre- ; 
mió con el recargo del 20 por'100 
por único grado sin más notifica
ción ni requerimiento, pero sipa- j 
gan el débito desde el 21 aí últi- ' 
mo día del indicado mes ambos j 
inclusive, sólo tendrá que satis- «

j artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

i Zona de AlesancoÉ
Î Alesanco, días 11 y 12.

Azofra, ’ y 2.
i Badarán, 4 y 5.

Baños, 30 y 31.
Berceo, 8 y 9.
Bobadilla, 12.
Canales, 18.
Cañas, 7.
Cárdenas, 5.
Canillas, 6.
Cordovín, 4.
Estollo, 8 y 9.
Hormilla, 1 y 2.
Hormilleja, 3.
Matute, 10 y 11.
Mansilla, 19 v 20.
San Millán, 6 v 7.
Tobía, 9
Mansdia. 3,
Villaverde, 9.
Villar, 8.
Villarejo, 8. j
VniaveUyo, 19, i

Zona de Arnedo
Arnedo, días 2 ai 7.
Araedilío, 17 y 18. ;
Enciso, 3 y 4.
Herce, 10 y 11.
Munilla, 6 y 7.
Poyales, 2.
Pféjano, 8 y 9.
Santa Eulalia, 14. ;
Zarzosa, 5. ;

Zona de Al/aro
Aideanueva de Ebfo, días 20 ■ 

al 24. i
Alfaro, 7 al 13. '
Rincón de Soto, 14 al 16.

Zona de Autol i
Autol, días 3 al 6. í
Bergasa, 4 y 5. I
Bergasillas, 3. 
Ocón, 17 al 19. ’
Quel, 10 ai 12. 
Robres, 21. i
Tudelilla, 25 al 27. '
El Villar, 22 al 25. ?

Zona de Briones I
Abalos, días 9 y W. 
Briones, 2 al 4. :
Gimíleo, 5. 
San Asensío, 9 y 11. '
San Vicente , 6 al 8. ;

Zona de Calahorra j
Calahorra, días 2 al 10. s*
Pradejón, 8 al 11, ¡

Zona de Casalarreina ;
Anguciana, días 11 y 12. !
Casalarreina, ti y 12.
Cellórigo, 5.
Cihuri, 11 y 12. i
Cuzcurrita, 3 y 4.
Forcea, 3 y 4, i
Fonzaleche, ó y 7. ;
Galbárruli, 10, 
Ollauri, 5 y ó. ?
Rodezno, 4 y 5.

Sajazarra, 8 y 9.
Tirgo, 3 y 4.
Villalba, 7.
Zarratón, 5 y 6.

Zona de Cenicero
Cenicero, días 6 al 8.
Daroca, 16.
Entrena, 17 y 18, 
Fuenmayor, 9 ai 11.
Hornos, 4., 
Medrano, 15 y 16. 
Navarrete, 1 al 3.
Sojuela, 12.
Sotés, 4 y 5. 
Torremontaívo, 7.

Zona de Cervera
Aguilar, días 2 y 3.
Cervera, 4 al 7.
Cornago, 5 y 6.
Grávalos, 9 y 10.
Igea, 8 y 9.
Muro, 16 y 17.
Navajún, 2.
Turruncún,18.
Valdemadera, 3.
Villairoya, 18.

Zona de Murtllo
Alcanadre, días 2 y 3.
Ausejo, 4 y 6.
Cenzano, 9.
Corera, 18 y 19.
El Redal, 16 y 17.
Galilea, 18 y 19.
lubera, 12 y 13.‘ 
Lagunilla, Î0 y 11.
Murillo, 25 al 27.

Zona de flaro
Brift.ás, día 4. 
Haro, 4 al 11.

Zona de Nd fera
Alesón, día 12.
Anguiáno, 16 ai 18.
Arenzana de Abajo, 10 y 11.
Arenzana de Arriba, 22, 
Bezares, 24.
Brieva de Cameros, 4. 
Camprovín, 19 V 20.
Castro viejo, 23.’ 
Huércanos, 5 y ó.
Ledesma. 17, 
Manjarrés, 12. 
Nájera, 29 al 31. 
Pedroso, 17 y 18. 
Santa Coloma, 23 v 24.
Tricío, 8 y 9. 
üruñuela, 25 y 26.
Ventosa, 13.
Ventrosa, 4.
Viniegra de Abajo, 3.
Viniegra de Arriba, 3.
Zona de Santo Domingo

Cirueña, días 11 y 12.
Ezcaray, 6 ai 8.
Manzanares, 11 y 12.
Ojacastro, 5 y 6.
Pazuengos, 19 y 20.
Santurde, 9 y 10* 
Santurdejo, 9 y 10.
Santo Domingo, 24 al 31.
Valgañón, 3 y 4.
Zorraquín, 3 y 4.

Zona de Torrecilla
Aimarza, día 22.
Ajamil, ó.
Cabezón, 5, 
Ciavijo, 17 y 18.
Gallinero, 7.
Hornillos, 11, 
Jalón, 5.
Laguna, 3 y 4.
Larribíí, 12.
Lasanta, ,13, 
Leza, 20. 
Luezas, 24.
Lumbreras, 3 y 4.

Nestares, 10.
Nieva, 5 y 6.
Ortigosa, 5 y 6.
Pinillos, 23.
Pradillo, 8,
El Rasilío, 6.
Rabanera, 6.
Santa María, 8.
Soto, 25 y 26.
San Román, 7 y 8.
Torrecilla, 9 y 10.
Terroba, 27.
Torre, 10.
Trevijano, 23.
Villanueva, 7 y 8.
Villoslada, 3 y 4.
Montalvo, 7.
Muro, 8.

Zona de Treviana
Tormantos, día 3.
Ochánduri, 3.
Grafión, 4 y 5.
Viiíarta-Quintana, 4.
Corporales, 5, 
Herraméüuri, ó.
Hervías, 6.
Bañares, 7 y 8.
Cídamón, 7.
San Torcuato, 7.
Castañares de Rioja, 9 y 10, 
Baños de Rioja, 9.
Villalobar, 10. 
Leiva, 11 y 12. 
Treyiana, 13 y 14.
San MiUán de Yécorí?, 13.

Zona de VillantedfafiiK
Albelda, días9 y 10.
Alberite, ó al 8.
AgonciUo, 18 y B-’, 
Lardero, 15 y ló, 
Nalda, liai 13. 
Ríbafrecha. 4 y 5.
Sorzano, 11 y *12, 
Viguera, 9 y 10. 
Víllamediana, 1 al 3.
Además de las fechas señala

das para el pago de las contnbu 
i Clones en ios diferentes pueblos, 

podían los contribuyentes satis
facer sus cuotas en ios días l,^ al 
10 del próximo ¿eptiembre en las 
cabezas de Zonas respectivas.

• A la vez se advierte que si de 
; jasen transcurrir el plazo señala- 
: do del 1,® de agosto al 10 de sep. 
; tiembre próximo sin satisfacer su 
' descubierto, incurrirán en el 

apremio de único grado del 20 
j por 100 sin previa notificación ni 
: requerimiento; si satisfacen sus 
’ débitos del 21 al último dm de 
i septiembre indicado, sólo satisfa- 
■ rán como recargo el 10 por 100 
; que auiomátícamente se elevará 

al 20 a partir del día 1.® siguiente.
I Logroño, 29 de julio de 1932.

El Tesorero de Hacienda, 
r F. Arenzana.

! CESE DE AUXILIAR 
j DE RECAUDACIÓN
I 1863

Con arreglo a lo 'determinado 
j en el artículo 33 de la regia 2.* 

del Estatuto de Recaudación de 
I 18 de diciembre de 1928, han ce- 
j sado en el cargo de Auxiliares 
j del Recaudador de la Zona de 
j Alesanco, don Ciríaco Luesmas 

Pina y don Julio Pérez Gracia.
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales y 

i Registradores de la Propiedad. 
I Logroño, 30 de julio de 1932. 
I —El Tesorero de Hacienda, 
’ F. Arenzana,

SGCB2021



DISTRITO FORESTAD DE EOGROÑO
RELáCíÓN de los aprovechamientotí de productos en los monte» dfeclarados de utilidad jnibHca duranto el alio forestal de 1932 a 1933, cuyo Plan ha «ido aprobado por el limo. Sr, Inspector general de 

la «efunda inspección con fecha 20 de junio próximo pasado. Estos disfrutes han de realizarse con sujeción a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 84, 85, 86, 87 

y 88 correspondientes a los días id, 16* 19, 21 y 23, respectivamente, del mes adual. ■ 1845

Nxiwero 
del 

catálogo

------------------ ,— . - — -

Metros oú- 
bicos

Núm. 
de 

árboles

LEÑAS
Concepto

T»8ación

Pta“. Ctg.

•PASTOS .. Tásaciót»
■ OBSERVAGIONEg

•
MONTES PUEBLOS Especie Gruesa ] Ramaje

Estéreos Lanar Uabrío Vacuno! Mayor Cerda Ptas. C’ts.

1 Yerga
i

Alfaro 1\. y encina » > 800 Vecinal 1.600 > 1.500 700 150 i ■ > 4.750 »
2 Sierra la Hez Arnediilo Roble » > 400 V ecinal 840 > 500 300 • 1 » > 1.650 »
3 Valdemer BargasíOas > » » > » V ecinal > » 500 40 » > » 660 »
4 V aller ruta jo Carbonera Roble > » » 250 Vecinal 375 * 500 100 10 > 830 »
5 Muigones y Cubillas Enciso > > > Vecinal » » 400 k > > k '400 »
6 Monte Majo Enciso > > * ! •* Vecinal » » 700 300 > > > 3.100 »
7 La Nevera Enciso » * * i » Vecinal » i» 300 ■» » k 300 >
8 Yaîdemartîfî H er ce Roble > . ¡ 300 Vecinal 600 » 120 > > » 480 »
9 Santiago la Cuerna Munilla Haya > > 250 250 V ecinal 1.000 . 200 100 > * k 600 >

10 Sierra la Hez Océn Roble > > • i 500 V ecinal 1.250 . 1.000 300 50 » » 2.375 >
10 Sierra la Hez Cerera Roble » - » > ! 300 Vecinal 900 > » » > > k k >
11 Hayedo Poyales Haya 110*000 100 > > Subasta 2.200 . » » » » » » »
lí Havedo P ovales » » > » > Vecinal » > 1.000 > k > 1.000 k
112 Estepa! Préjano Estepa » > 200 Vecinal 200 > 250 100 » > > 75(j k
11 Estepal Navabaz > » > > Vecinal > » 450 50 > » k 700 k
11 » Estepa! Mure de Aguas > » » > » Vecinal i » 500 100 > > > 1.000 k
12 Valdeahoba Robres Haya » 50 100 Vecinal 150 » 400 100 > > » 800 k
13 Carrascal Vil’arroya Encina » 70 150 50 Vecinal 400 » 1.000 100 » » > Î.400 >
14 Valdelavia ViOarroya * » ■ > > > Vecinal » » 1.000 75 » » ■ » Î.300 k
15 Santiago v Dehesa Zarzosa Haya > 20 100 50 Vecinal 300 > 300 100 > 700 >
16 Yercar Auto! R. 5’ encina > . 500 Vecinal 1.000 > 1.000 500 > > » 3.000 »
16 Espartal Auto! > » > » > Vecinal » > 600 3» > > > 600 »
16 3 Los Agudos Calahorra > > > > Subasta > » 600 100 » » k 1.000 »
16* Monegro Aguilar Encina J » > » 200 Vecinal 600 > 500 k > > • 600 k
17 Dehesa Gildeouerco Cornag0 > * * > > Vecinal » > 600 10c > k » ! . 000 >
18 Vagaroso Coraago R. y encina .» * . 500 Vecina! 750 > 600 300 k > > ' 1 .'800 k
18" Al carama Navajún Varías * > * 25 Vecinal 50 » 150 30 » 270 ♦
18 5 Torí alijos Valdemadera » > > > > Vecinal > » 150 25 > 250 >
18* Santo Viejo Valdemadera Varias » > 50 Vecinal 100 * 200 60 > > > 440 k
18 5 Sierra Mala Igea > » * > > Subasta > » 800 100 > > 1.200 »
19 La Rosa Abates Encina » . 200 Vecinal 300 » 1.000 90 > > * l. 450 k
19" Valderrata, etc. Fonzalecbe > > » » * Vecinal > » 200 » » > 200 *
19 3 Peñáguíla. etc. Foncea Encina » > 150 200 Vecinal 1.000 . 670 180 21 150 k 1.933 k
19 3 Peñáguila, etc. Altatele > * > > > Vecinal » k 750 » 32 > 814 >
19 3 Peñáguila. etc. Pancorteo » > > » Vecinal * > l.lOO > > i 80 k 1.260 >
19* El Soto Casalar reina Chopo » > » 50 Vecinal 100 » > • 25 ■ 25 k 125 >
19* El Soto Casalarreina Chopo 83'510 no > ¡ 98 Subasta 2.954 30 * » »

‘20 Te ‘ oño Rivas Encina > > . 300 Vecinal 450 » 500 90 > ? 50 > 1.050 »
21 Hayedo frío Ei Collado Roble > > > 100 Vecinal 200 » 200 50 20 » 460 >
21 Hayedo frío Soto de Cameros » * > > k Vecinal k k 200 .50 20 » 460 >

1

22 Hayo Ortiz El Collado Roble > > 100 Vtecinal 20G • 200 20 * > 460 >
22 Hayedo Ortiz Soto de Cameros * » > » > Vecinal > k 200 50 20 > 460
23 ■La Dehesa Daroca Roble » 30 125 125 Vecinal 500 > 200 35 2o i » 427 oO
24 Moncalvilíe Da roca k » » > » Vecinal » > 200 35 251 » > 427 50
24 Moncelvillo Hornos » > > » > Vecinal k k > 20 ! > 70 k
24* Dehesa del Prado Hornos R. y encina > > 50 100 Vecinal 450 » 300' 60 251 « » 627 Í)O
04 3 Dehesa La Verde Na V arrête R. y enema » > > 600 V ecinal 1.200 * 1.000 200 > > > 1-900 >
24 * La Raposa Nalda * » » » ] » Vecinal » » 100 50 1 » í * » 300 »
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PUEBLOS Especie
Metros cú- i Nvm. LEÑAS

Coacepto
Tag^aelón

Ptae. Cts.

PASTOS Tasación

Ptas, Cts.
OBSERVACIONESbicos de 

árboles
Gruesa j Ramaje 
__ Estéreos Lanar Cabrío

Vacuno! Mayor 

i
Cerda

24 5 ValdagüBS Na Ida » » » * > V ecinaí 100 50 >
i

300 »24 ® Dehesa Carrascal Medrano R. y encina > > 25 75 Vecinal 300 > 400 50 > 10 > 620 *25 Dehesa, y Máncaivillo 
Dehesa y MescaiviUo

Sojuela Roble » A > 100 V ecinaí 200 > 400 100 35 10 > 925 »25 Medrano » » > > > V ecinaí a i 50 ‘^CO >25 Dehesa y MoíícalvOÍo Sorzano i s > > *. > Vecinal » » » i 75 > > 211 2525 2 La Dehesa í Sotzano Malezas » > 150 Subasta 150 * :i; 3 > > > > >
55 2 La Dehesa i Sorzano Roble > 80 100 50 Vecinal 375 i. ÿ 60 » 240 »
25' El Horcajo Sotés' Roble » > » 100 Vecinal 200 > 200 > i > > 210 »
26
26

MoncsIvíÍío Vi güera R. y encina > » > 400 Subasta 400 * » > > > » >
MoncalviUo Vígttera Brezo » » » 200 Subasta 150 > » > > > > » >

26 Múncaivillo Vigueray comuneros R. y eneiîîâ » » 150 350 Vecinal Î.000 » > * 40 > > 160 >
26 MoncálvíOo ; Panz-ares » ' » » » > Vecinal > » 95 - 90 45 > » 635 »
26 Moncalviho S orzan 0 > > » > Vecinal Jt i » no 65 > > 700 .

MoncalvíUo Castañares > > > » > Vecinal À > > 49 37 > » 344 >
26 MoncalvïHo Nal da » > » » > Vecina i » i * > 60 » » 180 »
26 2 La Varga y Tozas Víguera Encina > » » 200 ■ Vecinal 400 » 350’ 100 40 > > 890 »
26’ El Redondo Viguera

Haya
» » » > VecÍRsI 100 20 10 > > 215 >

27 Redonda v Vaivanera Anguís-ño * » 200 Vecinal 200 » 3.700 200 60 33 X 4.946 »
27 Redonda y Valvanera ¡Matute Haya * » 500 200 Vecinal 600 * 1.300 50 40 20 10 1.730 »
27 Redonda y Valvanera Tobía ¡Haya i > 350 > V ecínal 350 » 700 40 30 5 10 1.020 >
27 Redonda y Valvanera Villa ver de > > > Vecinal % > óOO 60 100 > > 1.200 •
27 Redonda y Valvanera Anguiano Roble » 4Ü0 400 Subasta 800 » > - > > > » > Sitio «Pedro Armas»
27 Redonda y Valvanera Anguiano Robie * » 500 500 Subasta 1.375 » » » > > » » > Sitio «B.arranco ias Minas»
27 Redonda y Valvanera Anguiano Roble » > 500 500 Subaste 1.375 * 1 » > » > » > Sitio «Cabeza Berlíja»
27 Redonda y Valvanera Anguiano Haya 

Haya
16V400 lOO > 100 Subaste 2.056 80 > > > > > * Sitio «Fiera del Monte*

27 Redonda y Valvanera Anguiano 
/Anguiano

191‘50O 100 > 190 Subasta 3.062 50 > * » > » > Sitio «Barranco el Acebo* bajero
27 Redonda y Valvanera Haya 170'500 100 * 180 Subasta 2.737 50 > .s * » » > > Sitio «Barranco el Acebo» enelmero
27 Redonda y Valvanera Anguiano Haya 

Haya 
Encina

163‘290 100 > 200 Subasta 2.159 50 > * > > > » Sitio «La Quebrantada» Este
27 Redonda y Valvanera Anguiano 146'130 100 » 150 Subasta 1.903 5o

5.000
» > > > » > Sitio «La Quebrantada» Oeste

28 Serradero y Roñas Anguiano > > 600 100 V ecinaí 700 • 250 150 50 10 6.820 .
28 Serradero y Roñas Pedroso » > a Veemaí > > 200 » > » » 200 »
28 Serradero y Roñas Anguiano 

Anguiano
Encina » 200 500 Subasta. 5'25 . » » * > > » > Sitio «La Carta*

28 Serradero y Roñas Encina 200 500 Subasta 525 * » » » > > » > Sitio «Calleja del Cocho»
28 Serradero y Roñas .Anguiano 

Anguiano
Haya 71'300 50 99 Subasta 959 40 > > > > > > Sitio «Rede las Cuevas»

28 Serradero y Roñas Haya 75'200 50 > 98 Subasta 1.000 40 > * » > > > » Sitio «Solana de Sojueía»
28 Serradero ¿r Roñas i Anguiano Haya 55'000 50 > 100 Subasta 760 * » « » » » > * Sitio «Umbría Mayor*
28 Serradero y’ Roñas ^Anguiano Haya 

Encina
63'690 50 » 100 Subasta 864 25 i > » > « > » Sitio «Lombillo el Coreo»

28^^ Monte Arriba IBs ños de río Tobía > > > 200 Vecinal 200 » 300 60 20 > > 660 »
29 Cerro Lombo jBerceo Roble > 200 250 Vecinal 650 * 600 70 60 > * Î.130 >
29« Las Santas y Dehesa Rezares

Bobadilla
Roble 50 100 50 V ecinaí 300 > 125 15 » > > 200 >

29» Maguillo y Éncínar Encina » * » /.'Î V ecinaí 75 » 150 40 35 28 » 511 »
30 Dehesa Brieva Roble » » 250 V ecinaí 250 * 400 50 40 20 » 810 •
31 Roñas V Matas Er leva 'Encina » > » 300 V ecinaí. 225 . 3.000 225 70 30 80 4.555 •
31 Roñas V Matas Brieva Haya » 200 100 V ecinaí 250 » » » > » » > »
31 Roñas V MstBS Brieva Haya ..... 105480 ¡ 72 100 Subasta 1.312 15 > » » > » » > Sitio «Et Azogue»
3í Roñas y Brieva ’Haya > i 50 170 120 Subasta 750 > > > > > > » » Sitio «Fuente Somera»
31
32

Roñas y Matas Brieva ¡Fresno 40'200 > 46 Subasta 850 » *
65

> > > » » Sitio «Las Píélfas*
Vicier cas Brieva : > » » V ecinad i » 3,000 40 50 > 3.545 »

33 Sasco Sancho Cemprovin Roble > ! 200 400 Vecinal 800 . Í.OOC 150 » 80 » 1.910 »
34 Dehesdia Canales. Roble > i > » 300 V ecinaí 300 > Jr » 60 60 > 300 » «
35 Hayedo-' Canales- Haya » » s 300 Vecinal 300 í’ 300 50 í 60 20 20 810 »

Sitio «El Quenado*35 Hayedo Canales Pino 115'760 40 60 Subasta 3.532.80 À » > > » >
35 Hayedo- Canales Haya 

iRobie
45'650 40 ' 45 Subasta 958 * i > > » > * » > Sitio «Cubillas»

35 Hayedo C&naîes > 100 300 200 Subasta 800 » » > * > ■ » » > Sitio «El Cordel»
36 Ls Sierra Canales > a y Vecinal * *■ 256 80 X » > 650 »

Sitio « Calin duelle»36 La Sierra Cs nales Brezo > > 200 Subasta 100 »
300

> > » » >
37 La Solana Canales. > > > ’> Vecinal * *

10
» 480 »

37« Rad-Yedro Cañas Roble » » 100 200 Vecinal 700 500 70 30 > 960 .
38 Espinas y Serradero Castfoviejo Haya * y " > » 100 100 Vecinal j 300 » 600 60 75 50 > 1.225 »
38 Espinas y Serradero Ledesma > > Vecinal » i f 400 60 > > 580 »
38 E?pmas y Serra.der© '• Ca str© viejo Brezo 6-.„.. »■ * * . ■ 200 Subasta 1 200 » 1 *■ 1 > » » > >
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39 Del^e&a. y Va.c.&K'K2.a Lede&ma 11 <. y haya i > 60 200 i 400' Vecinal' | ■w > 1 LOQG i 120 60 * { > 1.780 >
Sitio <Los Quemado-s»39 Dehesa, y Vac&rba Lg-desffia i]laya 1 120'920 ¡ 50 > 1.50 Subasta j 2.810 25 » » > » 1 i > » >

39 Dehesa y Vacariza Ledesma ■ ¡Haya j 143*270 ! 5C 200 Subasta 3.751 95 » > *> * 1 > > » Sitio «Lubhga»
39 Dehe?a y Vacariza 

Dehesa y Vacariza i
Ledesma ¡Encina j > 50 200 300 Subasta Í.050 « > y » » » * Sitio <La Cotorra*

39 Ledesma ^Encina i V 50 200' 1 300 Subasta 1.050 > » »
j 
i » > » Sitio «San CrístdvaH

39 * Eí Palancar ! ManjarréS!
Maniarré-s- ¡

» . i * » ib X' Vecinal > » 100 > > » 100 »
39* EL Soto ^.oble i > 40^ 150 V ecinal 525 • 250 20 * * 1 > 350 »
4G
4G
40
41

zlranguecia
Arangu-ecía !
Araniaecia . Î
Dehesa de Arriba i

Mansi La ¡Varias ’
MansiOa ¡Brezo 1
MansUk Haya ¡
MansilU * 1

* i
97’280 i

»

>
>
50
>

200
*
• !

2b 
80
y

Vecinal 
Subasta 
Subasta 
Vecinal

2W .
100 ■

1.012 80
y 4

500

500

70

70

* 1 

> 
100

, Î

100

50
»
>
k

950 »

1.350 >

Sitio «Roble Solo»
Sitio «Peñón de los' HornO'S»

42 Las Frentes '
La Rivera, etc. )

MansWa ¡Varias i » > sb > Vecinal 500 » 200 40 ! 50 50 50 750 .
43 MansiHa * 1 » > > » Vecinal > * .500 501 50 50 50 I.ÍOO »
44 San Cristdval^ í Fedroso- i Varias j > » 100 300 Vecinal 325 > 2.000 120' 120 105 > 3.170 »

Sitio «La Ferrera»44 San Cíistóval Pedros* 1 Haya 31450 50
i

142 Subasta 671 .50 » > » > » »

44 S an Cristóval Pedroso ¡Haya 30'280 50 » i 140 Subasta 653 70 » » » > > > » Sitio «La Susana»
44 San CSíssóval Pedroso Hava 30'280 i 50 120 Subasta 550 50 » >- » » > » » Sitio «Fuente Mortero»
44 San Crístóva. Pedíoso Haya

;
* 50 101 150 Subasta 493 » > > » » > Sitio «Corral de las Cochinas*

45 San Lorenzo San Milíán j Haya '» > 71 250 400 Vecinal 900' » 4.000 240 200 60 » 5.920 »
45 San Lorenzo- Berceo i Haya > i 40 150 200 Vecinal 250 > > » » > > »

45
45
45

San Lorenzo 
San Lorenzo- 
San Lorenzo

EstoUo {Haya
San MilMn ¡Roble
San Millán iHava

>

48*400

>
>
52

100 400
500
400

Vecinal 
Subasta 
Subasta

500 »
375 >
784 *

>
>
>

»
»

»
» 
>

> 
>

» »
» »
» >

Sitio «El Rebollar»
Sitio «Riscos de las Fraguas* somen

45 San Lorenzo San Millán Ha. va 46‘5G0 50 » 400 Subasta 765 * > > > > » » » Sitio «Riscos de las Fraguas*
45 San Lorenzo San Millán ¡Haya » . 60 200 200 Subasta 350 » > » > » » > » Sitio «Las Fraguas»
46 Fuente DehesiUa Sama Coloma • Roble » > 300 ecmal 300 > 800' 180 200 » » 2.300 >
46 Fuente DehesiUa Santa. Coloma Brezo » » > 200 Subasta 100

lœ
2b

35

30

» > » » »

46
46 2 
46?

Fuente Dehesi.Ua 
Barranco-Hayedo 
San Antón

Bezare^ ■:
Ventos-a
Ventosa ;
V entr osa i

Roble

Encina
*
:

>

»
À
»

ÍOO 
ib

Vecinal
>'

V ecinal

100 »
100 " »

-
> 
>

»
>
>

275 >

400 »
Acotado

47 El Cagigai^ 
CsrrasqttMlo 
Carrasquillo 
'Carrasquillo

Roble > > 300 V ecmaí 300 1.500 50 20 > 1.810 »
48
48
48

V entrosa í
Ventrosa i
Ventrosa ¡

Encina 
Encina 
Encina

>
*

>
ib

300
300
300

750
500
400

Vecinal 
Subasta 
Subasta

1.200 »
850 >

1.350 >

1.500
*

400 80
»
»

100 

>

» 
> 
>

3.940 ».
Sitio «Fuente el Hoyo» 
Sitio «Fuente el Hoyo»

49
49
49 ,
49

Villar de Vedro 
Villar deYedro 
Vi Lar deVedíO 
Villar deVeáro

Ventrosa ■
Ventrosa í
Ventrosa
Ventrosa. :

Roblé 
Haya 
Haya

>-

285700
100‘900

60
150
60

2b 250
310 
lio

Vecinal 
Subasta 
Suba.sta 
Subasta

.* *
1.135 >
4.309 80
1.421 70

1.500
»

*

»

»

SO 
»

>

»
>
»

»
* 
> 
»

1.740 » 
» »

» »

Sitio «Los Acebosñlos»
Sitio «Camino de Cueva de Ñuño*
Sitio «Barranco Peñani»
Sitio «Los Tablones*
Sitio «Los Tablones* eii dw marws49

49
Vinar deYedro
ViHar de Yedro

Ventrosa ’
e»tro.sa »

Haya 
Haya

128'000
65*800

90
50 »'

190
90

Subasta
Subasta

1,854 *
945 40

> > ». » »
3»

/ÎAA
50 Vionte AUo Villar de Torre j

Viliarejo i
Haya > > 200 400' V ecinal 700’ > 100 60 > » 400 »

51 Ruera R. y haya > * 400 40C Vecinal 1.200 » 200 40 » 15 » 430 »1 1K A
52
52
52

Vaceira y Vacar iza 
Vaceira y Vacama 
Vaceira y Yscaríza

Vilíavelayo
VillavelayG j
ViUavelayo |

>
Haya 
Haya

53420
98'210

50
100

>

»

»
150
220

'Vecinal 
Subasta 
Subasta

> >
499 95
895 65

LOOO
>
>

90
*

>
*
“Ç/A

»
»
>
c.n

>
>
>

i. 450 » 

» >
; 1A

Sitio «Valle la Vieja» 
Sitio «Los Tornillos*

53
53
54
54
54
54
54
54

Cobarajas 
Cobaraias 
Fuente el Cerro 
Fuente el Cerro- 
Fuente el Cerro 
Fuente el Cerro 
Fuente el Cerro 
Fuente el Cerro

Vilíavelayo '
ViOavelaye i
Vilíavelayo
Vilíavelayo
Vilíavelayo i
Vilíavelayo
Vilíavelayo
Vilíavelayo

V arias 
Haya

Roble 
Roble 
Haya 
Haya 
Haya

101'690
>
>

116*080

87*400 
40'650

50

ÍOO

50

300

3b 

300 
>

ib

400
400
125
150
75

¡Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Subasta 
Subasta 
Subasta 
Subasta

300 * 
1.208 55

X *
650 »
650 «
991 15
774 20
372 70

250

900
>
>
>
>
>

30

1 »

>

i
60
»
»
»
»
»

ov

»
>

>

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

/10 >

1.530 »

> >
1 /2 AA

Sitio «Mostagero*

Sitio «Mata de la Soledad*
Sitio «Río A^eguílias»
Sitio «LaCalvucba»
Sitio «Hayedos Agrios*
Sitio «Vado»

55

00
55
56
56
56
57
57
58
59
60
61

Matajttfía, etc.
Matajuria, etc. 
Matajuría, etc. 
Maujuria, etc. 
Mostajares,. etc, 
Mostajare-s, etc. 
MostajareSí etc. 
El Rebollar 
•El Rebollar 
Csmpastro 
.Cobaeho Rubio 
Garvey y Humbría

Vilíavelayo 
Vilíavelayo 
Vilíavelayo 
Vilíavelayo 

i Vilíavelayo 
Vilíavelayo 
Vilíavelayo 
Vilíavelayo 
Vilíavelayo 
Víiiav^rde
Viaiegra de Abajo 

' Viniegra de Abap

>
Roble 
Hay .a 
Haya

Haya 
Roble 
Roblé
Haya
Roblé
R. y encina 
Roblé

>
83*770
89'000

480*000

ib 

50 
50

5b

b.
»

>

350 
>

3b 

100 
200 

. ÍOO
íOO 

»

4b 

80
100 
ób 

400 
200 
200 
100 
ib

'Vecinal 
Subasta 
Subasta, 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Subasta 
V ecinal
Subasta._ 
Vecinal 
V ecinal 
Vecinal

885 ‘
710 15
762 »

2.550 »
900 >
200 ‘
400 *
350 »
100 .
100 .

1.000

2.000 
>

300
V

900
300 
450 
400'

90 

>

30

SO
90

50 
>

!

50

901 25
80

>
>

»

5G

»

50

> 
»
>
>
»
»
»
»

A

l.600 »

Mi

Mi

1.420 I

800 »
840 .
550 »

Sitio «Los Cagigales» 
Sitio «El Alborcílio* 
Sitio «Vallejo los Lobos»

Sitio «Hayedo Grande* 
Sitio «Fuente Mingan©»

feiíio «El AArcolar*

La Garganta Víniegra de Abajo > * > > » 1A ecmaí £ » y i Ov
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Número 
dei 

catálogo
1 MONTES PUEBLOS Especie

1

Metros cú
bicos

Núm. 
de 

árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación

Ptas. Cts.

PASTOS Tasación

Ptas. Cts.
OBSERVACIONESGruesa ¡Ramaje

Estéreos Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

62 Malmaterna iViniegra de Abajo » > > » > Vecinal » » 500 100 80 50 » 1.340 »63 Ninollas Víniegra de Abalo R. y encina > > > 200 Vecinal 200 » 300 100 80 25 1 090 *64 Collada dg: San Millán Viniegra de Arriba > » > Vecinal 300 50 50 50 50 QOO65 Robledal Viníegra de Arriba Haya » 10 100 100 Vecinal 250 > 300 > 5C' 50 50 ü5C >66 Oeîwanda, etc. Ezcaray Haya > 80 1.000 Vecinal LOGO » 4.000 400 600 300 200 8.800 *66 Demanda, etc. Ezcaray Haya 40‘230 34 > 18 Vecinal 411 30 > > > > > »
66 Demanda, etc. Ezcaray Brezo > > > 250 Suba.sta 250 » * > > > > >
67 Monte Alto Grañórí Roble > » 300 300 Vecinal 9CU > 1.190 53 75 75 1.830 >
07^ CarrasQuedô Grañón > » » > Vecinal * > 825 74 60 > 1.157 »
6S Uso 0 Hayedo Manzanares Haya » 50 ÍOO 200 Vecinal 450 » 550 65 60 20 > 1.095 >
68 Uso 0 Hayedo Villarejo £ > » » » Vecinal * > 200 40 15 15 > 475 >

^68 Uso 0 Hayedo San tur dejo > > > .» • i « Vecinal > » 500 41 50 » > 855 »
68 Uso 0 Hayedo Pazueagos > > » ’ • i ’ Vecinal > > 400 41 50 30 > 815 » ■
68 Uso 0 Hayedo Manzanares Brezo » ' » . 100 Subasta 100 » > > > > > >
68 Uso 0 Hayedo Manzanares Haya 46‘500 50 » 40 Subasta 1.243 » > » > > > >
69 Monte Grande Ojacastro Varias » » 100 100 Vecinal 200 > 500 70 50 30 > 1.060 »
70 Monte Mayor Ojacastro V » » > V ecinal > > 500 70 .50 50 > 1.100' >
70 Monte Mayor Ojacastro Brezo > . 100 Subasta 100 » > > > > » >
71 San Quiier Ojacastro * > > » Vecinal 400 50 50 30 » 860 >

7'2 a 75 VaUíiengcta Pazuengos Haya » 62 250 300 Vecinal 800 > 1.650 120 250 50 > 3.100 *
72 a 75 Vallilengüa Fazuengos Haya > i 40 100 200 Subasta 400 * > » > » >
72 a 75 Vaililengua Pazuengos Roble i » 100 Subasta . 100 * » * > > à » Sitio «Rebollar» .' .•<
72 a 75 Vallilengua Fazuengos Brezo ■

» i > > 100 Subasta too > » > > » » > Sitio «La;v Calabazas.»
76 La Solana Santurde Brezo * 1 * . 300 Vecinal 300 » 500 í 98 ¡ 216 40 1.718 .
77 Urquiara Santurdejo Roble > 1 » 300 V ecinal 600 . 750 90 70 10 » 1.430 >
77 Urquiara Santurdejo Brezo • ¡ > > 200 Subasta 200 » » 1 > > > > >
78 Corrales-Zamaquería Val gañón Haya ‘ » 120 V ecinal 360 30 500 60 30 30 » 9.50 *
78 Corrales-Zamaquería Valgañón Haya i 150 100 Vecinal 325 • > > » » > V Sitio «Vuelta de las hayas secas»
78 Cor rales Zaraaquería Valgañón Haya 140'100 i 90 > » Subasta 4.763 40 » > > > . > > » Sitio «Hayas secas»
78 Corrales Zamaquería V algañón Haya 152'090 1 90 » f » Subasta 5.171 * » » » > > » >• Sitio «Corral de los Cochinos*
78 CorraleS'Zamaquería Valgañón Haya 17F390 i 90 Subasta 5.32,5 »5 » > 3 > » » Sitio «Barranco del Gallo»
79 Dehesa de Anguta Valgañón Haya * » * i 200 V ecinal 200 . 600 30 60 30 » 990 >
80 Dehesa Zabaila Valgañón > • > > » V ecinal » » 500 50 80 30 > 1.050 »
80 Dehesa ZabaUa V al gañón Brezo » > > 50 Subasta 50 > > » > » > >
81 La Dehesa Quintanar Haya * 60 350 Vecinal 525 » 350 25 70 50 > 78.5 >
82 Hzquerra, etc. Quintanas » > > » > Vecinní > » 350 15 70 50 > 735 >
82 Ezquerra, etc. Quintanar Roble > > > 400 Subasta 200 » 5b * > > > > >
83 Redondo, etc. Villana Haya » 60 250 150 Vecinal 450 » 80 109 30 > 1.337 »
83 Redondo, etc. Grañón » » * > Vecinal > > 500 20 40 30 > 780 >
83 Redondo, etc. Redecilla > > » Vecinal » » 250 * 40 20 > 410 »
83 Redondo, etc. Vdlarta Roble > > 150 Subasta 150 > » » * > » > >
83 Redondo, etc. Villana Roble » » 150 250 Subasta 350 » » » > > > » »
84 Monte Mayor Zorraquín Haya » > > 600 Vecinal 1.200 > 300 -50 30 20 50 780 »
84 Monte Mayor Zorraquín * > . 100 Subasta 100 > » > > > > » >
84 Monte Mayor Zorraqufn Haya 22‘800 » » i 25 Subasta 779 > > > » » » Sitio «Dehesííla»
85 Robledal Zorraquín > > > í > Vecinal » » 300 50 30 20 50 780 »
86 La Dehesa Ajamil Roble > » lÜO Vecinal 200 > > 20 20 » 100 .
87 Las Matas Ajamil Haya 55‘071 37 70 Subasta 1.030 . > > » » > Sitio «La Carrascosa»
87 Las Matas Ajare; il Haya » 200 V ecinal 200 • 500 100 45 > * l.157 50
sa Dehesa del Quiñón Almarzá Haya 173748 95 » > Subasta 4.670 . » > > » > Sitio «El Gabazo»
88 Dehesa del Quiñón Almsrza Haya » > 100 200 Vecinal 400 » 500 ÍOG > 40 > 1.120 >
89 La Dehe.sa Cabezón Roble > > > 100 Vecinal 300 > > > 90 >
91 La Dehesa Hornillas Haya » 20 75 25 Vecinal 200 > 100 100 10 40 20 650 »
92 Las Herías Jalón » » > » Vecinal 150 45 > 20 > 370 >
93 Matas del Pajar Laguna Roble > > 150 250 Vecinal 550 » 400 ‘200 50 30 > 1.410 »
93 Matas del Pajar Laguna Estepa > * • 1.50 Subasta 75 » > » > > » Ï > Sitio «Las de Carao»
94 Monte Mayor Laguna Haya 27‘418 20 25 Subasta 510 > > > > > > > > Sitio <El Zahurdón»
94 Monte Mayor Laguna. Haya 30‘000 60 100 80 Subasta 960 > > » » » » Sitio «Camino de Montemayor*
94 Monte Mayor Laguna. Haya \ > * 150 150 V ecinal 450 » 800 200 50 50 * 1.850 »
95 Dehesa Royuela Luezôê ' > > > > Veónal > » > 12 » 35 » Pastos gratuitos
96 Hayedo y Dehesa . Lueztó Haya * 2C 75 25 V ecinal 200 * 100 22 12 > 224 »
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ha97
97

Debes a L a stoaal 
Dehesa Laswoal

■; Lumbreras 
Lumbreras

’Haya
■Haya

55‘090
30‘00G

30^
80

100
200 - 100

■Subasta 
Subasta

1.200 »
1.050 . >

> > > » 1' ISitio «La Tornahza»
ISltíO <Fí ít A 5Fn»

97
97
97

Dehesa Lastonal 
Dehesa Lastonal 
Dehesa Lastonai

■Lumbreras 
; Lumbre ras 
i Lumbre ras

¡Haya 
i B rezo 
i Roble

25‘000

5*000

70
>

• >

150
>

100
1 100 Subasta 

Subasta 
Vecina!

900 >
50 »

100 »
>

> 
>

»

».
>

»
>

» * Sitio «El Cabaftazo Vereda abajo*
Sitio «Las Peñas*

97
97

Dehesa Lastonal 
Dehesa Lastonal

¡Lumbreras 
! Lumbreras

Haya »
1 *

120 
>

80 V ecinai 
Subasta

200 »
» »

■2.100
700

130 110 *8 3.460 » Para el vacuno y Mayor „ gratuitos
97 Dehesa Lastonal '.Lumbreras > 1 » > > * Subasta > » 400

Jl « ¿DO\z ®

760 >
1.380 >
1.270 .

500 »
1 210 >

97 Dehesa Lastonal ■Lumbreras > > > * * Subasta 600
* I

97
97

Dehesa LastO'nal 
Dehesa Last on al

Lumbreras 
Lumbreras

»
1

> 
>

» >
»

1 * Subasta
Subasta

» >
■ > >

600
300

» > > í >
97 Dehesa Lastonai Lumbreras X > > » s

Subasta >' > 600 »
97
97

Dehesa Lsstonal
Dehesa Lastonal

1 Lumbreras
Lumbreras

> »
¡ *

1 *
Subasta
Subasta

600
400

»
k

>
>

» »
X • tí X \z *
1.210 »

900 »98
99

Dehesa de las Matas- 
La Pineda

Lumbreras 
Lumbreras

; Roble 
.Haya r 55*4)7 75

29
150
50

¡ 50i • V ecinai 
Subasta

300 ;
1.160 >

550 
*

70 
*

90 
»

60 
>

40 
>

1.480 . 
» »

El vacuno y Mayor,, gratuitos 
Sitio «Barrancíí dp.! Píoo»99 La Pineda Lumbreras (Haya 35*000 82 250 i 100 Subasta 1.750 > » i » ». > > » Sitio «Laguna Turba* 
Sitio «Monte la Seca* 
Sitio «Laguna Turbia»

99
99
99

Ls Pineda 
La Pineda 
La Pineda

Lumbreras 
Lumbreras 
Lumbreras

(Haya 
¡Brezo 
(Roble

i 20*000 

! >

92
>
>

200
2^

j 100
! 100
S 150

Subasta 
Subasta 
Subasta

1.100 *
50 *

500 »

>
»

1
i »
i »

»
> »

» >

99
99
99
99

100

La Pineda 
La Pineda 
La Pineda 
La Pineda 
Terrazas

(Lumbreras 
(Lumbreras 
Lumbreras 
Lumbreras 
Lumbreras

1 Varias
>
»

i *
1 Roble

>

í *
i >

»

» 
>
>

50 
»
>

300

»
9 *

3

100

Vecinal 
Subasta 
Subasta 
Subasta 
Vecinal

50 »

400 *

1.600
400
400
400
600

>
>

60

60 
>
«

40

60
>
»
»

60
»
>
»

2.22Ô >
900 .
900 .
900 .
960 »

Quinto número Î
Quinte número 2
Quinto numero 3

101 La Dehesa Montalvo íR. y encina 30 40 Vecinal 140 > 200 40 15 » 390 >102 El Monte (Mure de Cameros ;Haya 1 77*570 32 80 Subasta 1.260 > V » » » » » * Sitio «La Fajadhla* 
Sitio «Fuente el Bino*102 El Monte (Muro de Cameros i Roble ' > 200 200 Vecinal 800 » 300 120 20 20 20 920 *lOu D. y Bago privativo íNestares ■Roble i ' > > 100 150 Subasta 450 . > » » »103 D. y Pago privativo i Nesta res » í » > > Vecinal 200 90 40 » 720 »104 Moncalviüo ¡Nestares ¡Haya I 45*906 30 30 Subasta 810 . > > » S'tin <P(P‘ di* Íft Bufcrficfl:»104 Monc&l villo Nestares ¡R. y encina » » 100 150 Subasta 300 » » 1 > > > > » » Sitio «Huerto del Guarda»104

104
Moncaivillo
Moncalví’Io

Nestares
Nestares

¡R. y encina 
¡Haya

> »
45

400
200

300
100

Subasta
Vecina!

1.800 >
600 - 200

»
90

>
40

»
» 680 »

Sitio «Umbría de Río Solves»
104 Menea! vitio 'Torrecilla ’Haya > 45 200 100 Vecinal 600 » 150 90 40 » 950 »105 Aídilíos Nieva 

Nieva 
Nieva

» > Vecina! * > 250 120 » » 730 »106
106

Dehesa
Dehesa

Roble
Roble ¡lo 60

50
300
50

Subasta
Vecina!

650 >
180 » 250

»
40 30

»
' 730 »

Sitio «La Manguilla*
107 Mohosa Nieva Haya 61*878 65 70 > Subasta 1.310 * > > Sido «La Bardera de Tajo»

Sitio «La Cumbrera*107 Mohosa Nieva Haya 30*000 100 150 50 Subasta 950 > > > » > > »107 Mohosa Nieva Haya 10*000 25 75 25 Subasta 375 » > » > » » > » Sido «Los Caños»107 Mohosa Nieva Roble » 150 200 100 Subasta 600 > » > > » > » » Sitio «Los Caños»107 Mohosa Nieva Roble > > 300 250 Subasta 700 . > > » * Sitio «Torreventa»107 Moho/- a Nieva Roble > 250 150 Vecinal 800 . 400 200 80 50 1.620 *
107
1112

Mohosa
El Chaparra!

Nieva
Ortigosa

> > >
> »

»
»

Subasta
Vecinal » »

300
300 40 > 30

>
>

450 >
665 «

«Borreguil de La Nava»
112 Tabla-Hayedo Pininos Haya 73*433 42 70 > Subasta 1.685 » > > •Sido «Prada Somera»112 Tabla-Hayed® Binihos Haya 20*000 42 100 50 Subasta 690 . • > » > > > > Sido «La Frontada*112 Tab la-Hayedo Piníiios Encina » > 150 300 Subasta 750 . > > i » > 1 > » * Sitio «Las de Carrero»112 Tabla-Hayedo Pininos Varias » > 300 > Vecinal 390 . 500 150 > 50 50 1.300 >113 a 115 Bocino Pradtllo Roble > 65 125 25 Subasta 400 » » > » » » * Sitio «Valletato»113 a 115 Bocino Pradílio Roble > 60 200 100 Vecinal 500 > 500 140 40 » 1.180 »116 La Dehesa i Rabanera Roble 50 150 100 Vecinal 350 . 200 150 » 30 > 860 »117 Peña Untura ! Rabanera > 2 » » > Vecinal > > 160 > > y 160 •1192 Marrojeras El Rasiüo > > > > > Vecinal > > 200 20 40 » 440 >120 Dehesa Boyal San Román > > > > Vecinal > > > 20 30 30 » 290 »121 Dehesa Boyal Velilla Roble > > 100 Vecina! 300 . > 20 20 10 > 190 »122 Dehesa ¡ BadiUos » » > > » Vecinal » » 100 60 10 > 395 »122» Solana de Santa María j San Román > » > » > Vecinal * 30 » » 30 »123 huirán ! San Román > » » » * > Vecinal > » 100 > » 150 »124 Solana Aguas nevadas í San Román > » > > > Vecinal > > 100 > > í 125 >124» Velandia San Román > •> » > Vecinal » > 50 > > ) > 50 >124’ plegar Velilla > > Vecinal > > 50 > k i > 50 »125 Valdeanco San Román » » > > > Vecinal » * 100 w * í 

* I > 125 »126 Dehesa boyal La Santa Estepa > > 500 V ecinai 500 > 400 100 10 1 20 
»

860 »126 Dehesa boyal Muníha Estepa * i » - 500 Vecinal 50D • 300 ÍOO * J * i 800 >

de agosto J9.)2_____________ 
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ndiMti Sí Mica
EDICTO

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Instruc
ción de Logroño y su partido, 
Por el presente y en cumpli

miento de carta-orden de la Su
perioridad dimanante de sumario 
seguido sobre estafa contra An
gel Sariego Fernández, ha dis
puesto se cite por medio del pre
sente, que se publicará en la 
«Gaceta» y Boletines Oficiales 
de esta provincia y de la de Ma
drid, a ior testigos Jesús Gómez 
Alonso y Emiliano Díaz Echarri, 
residentes en Madrid, para que a 
las diez de la mañana del día 
treinta de agosto próximo, com
parezcan ante esta Audiencia 
Provincial a prestar declaración 
en cau.sa arriba expresada, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer les parará el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Logroño a veintio
cho de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—E/ Martín N. Cas- 
teUanos.—D. S. O., Jesús Alfei- 
rán Taboada.

1866
El señor Juez de Instrucción de 

este partido, en providencia de 
hoy dictada en el sumario que se 
instruye en este Juzgado con el 
número 30 de 1932, sobre estafa, 
ha acordado se cite a Francisco 
Martínez Gea, domiciliado últF 
mámente en Logroño y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al de la publícaeióh de la presen
te, comparezca ante el Juzgado 
de Calahorra con el fin de reci
birle declaración, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Calahorra, 30 de julio de 1932. 
—El Secretario judicial, Cándido 
Mola.
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1858
Don. Fernando Vidal Gutiérrez, 

Juez de Instrucción de Santo 
Domingo de la Calzada y su 
partido,
Por el presente edicto ruego ÿ 

encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la policía judicial 
ordenen y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca 
y rescate de lo que se dirá, pro- 

’ piedad de. Manuel Barrtos'del 
Rio. vecino de esta ciudad, he-, 
cho ocurrido la noche del 16 al 
17 de junio último, en la fábrica 
de curtidos del mismo, sita en ei 
barrio de Margubete, habiéndose 
acordado en el sumario que ins- 
truyo iMír rob», señalado con el 
número 20 de 1932 y caso de ser 
habido lo ponga a mi disposición 
con la persona o personas en cu
yo poder se encuentre si no acre
dita su legítima procedencia.

Reseña de Î& hurtado
48 kilogramos de pieles de ter

nera seca, calculándose de 25 a 
30 pieles, de ellas 18 de raza le
chera y las restantes del terreno 
y 11 kilogramos de lana churra, 
lavada.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a veintisiete de julio de 
1932.--E/ Fernando Vidal.-El 
Secretario interinó, José Fer
nández.

nimiDiMn llnnitigU
EDICTO

1865
Don Juan Cruz Beltrán Ruiz, Al

calde constitucional de Gráva
los, 
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia ci
vil en esta villa, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario puedan formu 
larse reclamaciones por los habi
tantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924,

En Grávalos a veintinueve de 
julio de mil novecientos treinta 
y dos,—El Alcaide. Juan Cruz 
Beltrán.

REQUISITORIAS
1853

Pons Benejan, Román, de 28 
años de edad, soltero, marinero, 
natural de Mahón, hijo de Cons
tancia, que residió accidentalmen
te en Hato, calle del Papagayo, 
16, cuyo paradero se ignora, 
procesado en causa que se le sigue 
con el número 519 de 1931, por 
estafa; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona, Se
cretada del señor Sáinz, a consti
tuirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Pamplona, 28 de julio de 1932. 
—El Juez tie Instrucción, Juan 
Santamaría,

•1855
El día 7 del próximo mes de 

agosto y hora de las once de su 
mañana, tendrá Ingar en la Casa 
Consistorial de este Aytmtamien* 
to la subasta pública por pujas a 
la llana del arbitrio municipal de 
extracción de piedra caliza de la 
cantera propiedad de este muni
cipio denominada «Peña Corta
da» , por tiempo desde el día en 
que se adjudique el remate hasta 
el 31 de diciembre próximo, bajo 
ei tipo de 650 pesetas pagaderas 
por meses adelantados, y las con
diciones del pliego que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría 
de este ^Ayuntamiento.

Arnedillo, 27 de julio de 1932. 
““El Alcalde, Victoriano San^.

ANUNCIO
1867

Acordada por este Ayunta 
miento la prórroga del preBu 
puesto ordinario del ejercicio ac 
tual para el próximo año de 1933, 
queda expuesto al público por 
espacio de ocho días a los efectos 
de reclamaciones.

Ventosa, 1.^ de agosto de 1932.» 
El Alcaide, Victoriano Izquierdo.

imprenta Pravineiat — Logroño
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